
 

A DESPACHO: 25 de junio de 2020. Pasó a Despacho del señor Juez, informándole 
que el término de traslado a la parte ejecutada venció sin que se propusieran 
excepciones. – Provea. 
 

YURY ALEXANDRA JIMÉNEZ OREJUELA 
Secretaria 
    

    

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTANDER DE QUILICHAO   
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 487   

EJECUTANTE:  Banco Agrario de Colombia S.A.  

EJECUTADO:  Luis Carlos Ramos Valencia 

PROCESO:      Ejecutivo 

Rad. 2017-00474-00    

                                          
Santander de Quilichao,  veinticinco (25) de junio de dos mil veinte (2020)     
 

El BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., por intermedio de apoderado judicial, 
instauró demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en contra del señor LUIS 

CARLOS RAMOS VALENCIA, en procura de obtener el pago de la prestación 
reclamada como insoluta, argumentando en esencia en su favor un crédito por 
valor determinado que aparece representado en documento idóneo. 
 
Como el Juzgado encontró que la mencionada demanda cumplía con los 
requisitos formales de ley y venía acompañada de título que presta mérito 
ejecutivo, al constituir plena prueba de la existencia de una obligación clara, 
expresa y exigible a cargo del ejecutado, se libró mandamiento de pago solicitado 
por los valores pertinentes, notificándolo personalmente (fl. 55), concediéndole los 
términos legales para excepcionar, dejando vencer los términos sin pronunciarse 
al respecto. 
 
En consecuencia y encontrándose vencido el término para que el ejecutante 
actúe en derecho, el cual se surtió en silencio, de conformidad con lo prev isto en 
el art.440 del C.G.P. se dispondrán seguir adelante la ejecución de la obligación 
presentada. 
 
EL Juzgado Primero Civ il Municipal de Santander de Quilichao-Cauca,   

 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra del señor LUIS CARLOS RAMOS VALENCIA, 
en la forma ordenada en el mandamiento de pago de fecha 31 de octubre de 
2017 (fl. 47).    
 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE por las partes la liquidación del crédito, conforme lo 
establece el artículo 446 del C.G.P. 
 



TERCERO: CONDÉNESE a   la parte ejecutada, señor LUIS CARLOS RAMOS 

VALENCIA, al pago de las costas del proceso. Liquídense por secretaría de 
conformidad con lo reglado en el  art. 366  del C .G.P. incluidas  las agencias  en  

derecho que se fijan en la suma de TRESCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE 

($340.000) de conformidad con el Acuerdo 1810554 de 05 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura y el numeral  9º del art. 365 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
El Juez 

 
 

LUIS CARLOS GARCÍA 

 
 
 

            
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LMRL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
SANTANDER DE QUILICHAO - CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El presente Auto se notifica por Estado 

Nº 51, en la fecha, 26 DE JUNIO DE 2020 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/j
uzgado-001-civil-municipal-de-

santander-de-quilichao/85 
 

YURY ALEXANDRA JIMÉNEZ OREJUELA 

Secretaria 
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A DESPACHO: 25 de junio de 2020. Pasó a Despacho del señor Juez. – Provea. 
 

YURY ALEXANDRA JIMÉNEZ OREJUELA 
Secretaria 
    

    

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTANDER DE QUILICHAO   
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 488   

EJECUTANTE:  Jorge Eduardo Garcés Restrepo  

EJECUTADO:  Gisela Lucumí Lasso; Herederos indeterminados de Eliana Lucumí 
Lasso 

PROCESO:      Ejecutivo 

Rad. 2019-00121-00    

                                          
Santander de Quilichao,  veinticinco (25) de junio de dos mil veinte (2020)     
 

El señor JORGE EDUARDO GARCÉS RESTREPO, por intermedio de apoderado 
judicial, instauró demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en contra de la 

señora GISELA LUCUMÍ LASSO y los herederos indeterminados de la señora ELIANA 

LUCUMÍ LASSO, en procura de obtener el pago de la prestación reclamada, 
argumentando en esencia en su favor un crédito por valor determinado que 
aparece representado en documento idóneo. 
 
Como el Juzgado encontró que la mencionada demanda cumplía con los 
requisitos formales de ley y v enía acompañada de título que presta mérito 
ejecutivo, al constituir plena prueba de la existencia de una obligación clara, 
expresa y exigible a cargo de los ejecutados, se libró mandamiento de pago 
solicitado por los valores pertinentes, en donde se ordenó el emplazamiento de los 

herederos indeterminados de la señora ELIANA LUCUMÍ LASSO, conforme a lo 
prev isto en el artículo 108 del Código General del Proceso. 
 

El 18 de septiembre de 2019, se realizó la notificación personal de la señora GISELA 

LUCUMÍ LASSO, tal y como quedó anotado en el acta de notificación obrante a 
folio 41 del cuaderno principal, concediéndole los términos legales para 
excepcionar, dejando vencer los términos sin pronunciarse al respecto. 
 
No obstante, la parte ejecutante allegó constancia de envío de citación para la 

notificación personal, dirigida a los “herederos indeterminados de la señora 

ELIANA LUCUMÍ LASSO”, la cual fue enviada al lote rural, ubicado en la vereda San 
Rafael del municipio de Santander de Quilichao (fls. 43 – 45); así como notificación 
por av iso enviada a la misma dirección (fls. 49-62); situación que iría en contrav ía 
de lo ordenado en el mandamiento de pago, pues al considerarse que se está 
frente a herederos indeterminados, se da por hecho que se desconoce el 
domicilio de los mismos. 
 
Ahora bien, si eventualmente la parte demandante llegase a tener conocimiento 

del domicilio de los llamados a suceder a la señora ELIANA LUCUMÍ LASSO, deberá 
poner en conocimiento del Despacho tal situación, para que sea tenida en cuenta 
como notificación de parte para todos los efectos legales y procesales, y se 
ordene su respectiva notificación personal. 



 
En consecuencia y al no haberse notificado en debida forma a los herederos 

indeterminados de la señora ELIANA LUCUMÍ LASSO, se requerirá a la parte 
ejecutante para que efectúe el emplazamiento en los términos señalados en el 
artículo 108 del Código General del Proceso, tal y como se ordenó en el numeral 
cuarto del mandamiento de pago de 18 de junio de 2019 (fl.31). 
 
EL Juzgado Primero Civ il Municipal de Santander de Quilichao-Cauca,   

 

RESUELVE: 
 

 

REQUERIR a la parte ejecutante para que en el término de treinta (30) días, 
contados a partir del día siguiente de la notificación de la presente providencia, 
realice el EMPLAZAMIENTO de los herederos indeterminados de la señora ELIANA 
LUCUMÍ LASSO en los términos del artículo 108 del C.G.P., so pena de declarase el 
desistimiento tácito del proceso, conforme a lo prev isto en el Artículo 317 -1 del 
C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
El Juez 

 
 

LUIS CARLOS GARCÍA 

 
 
 

            
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LMRL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
SANTANDER DE QUILICHAO - CAUCA 
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A DESPACHO: 25 de junio de 2020. Pasó a Despacho del señor Juez, informándole 
que el término de traslado a la parte ejecutada venció sin que se propusieran 
excepciones. – Provea. 
 

YURY ALEXANDRA JIMÉNEZ OREJUELA 
Secretaria 
    

    

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTANDER DE QUILICHAO   
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 486   

EJECUTANTE:  Banco Agrario de Colombia S.A.  

EJECUTADO:  José Guetoto Collazos  

PROCESO:      Ejecutivo 

Rad. 2019-00378-00    

                                          
Santander de Quilichao,  veinticinco (25) de junio de dos mil veinte (2020)     
 

El BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., por intermedio de apoderado judicial, 
instauró demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en contra del señor JOSÉ 

GUETOTO COLLAZOS, en procura de obtener el pago de la prestación reclamada 
como insoluta, argumentando en esencia en su favor un crédito por valor 
determinado que aparece representado en documento idóneo. 
 
Como el Juzgado encontró que la mencionada demanda cumplía con los 
requisitos formales de ley y venía acompañada de título que presta mérito 
ejecutivo, al constituir plena prueba de la existencia de una obligación clara, 
expresa y exigible a cargo del ejecutado, se libró mandamiento de pago solicitado 
por los valores pertinentes, notificándola por av iso (fl. 42), concediéndole los 
términos legales para retirar los anexos de la demanda y excepcionar, dejando 
vencer los términos sin pronunciarse al respecto. 
 
En consecuencia y encontrándose vencido el término para que el ejecutante 
actúe en derecho, el cual se surtió en silencio, de conformidad con lo prev isto en 
el art.440 del C.G.P. se dispondrán seguir adelante la ejecución de la obligación 
presentada. 
 
EL Juzgado Primero Civ il Municipal de Santander de Quilichao-Cauca,   

 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra del señor JOSÉ GUETOTO COLLAZOS, en la 
forma ordenada en el mandamiento de pago de fecha 05 de noviembre de 2019 
(fl. 35).    
 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE por las partes la liquidación del crédito, conforme lo 
establece el artículo 446 del C.G.P. 
 



TERCERO: CONDÉNESE a   la parte ejecutada, señor JOSÉ GUETOTO COLLAZOS, al 
pago de las costas del proceso. Liquídense por secretaría de conformidad con lo 
reglado en el  art. 366  del C .G.P. incluidas  las agencias  en  derecho que se fijan 

en la suma de TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS M/CTE ($360.000) de conformidad 
con el Acuerdo 1810554 de 05 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 
Judicatura y el numeral  9º del art. 365 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
El Juez 

 
 

LUIS CARLOS GARCÍA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
SANTANDER DE QUILICHAO - CAUCA 
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A DESPACHO: 25 de junio de 2020. Pasó a Despacho del señor Juez, informándole 
que el término de traslado a la parte ejecutada venció sin que se propusieran 
excepciones. – Provea. 
 

YURY ALEXANDRA JIMÉNEZ OREJUELA 
Secretaria 
    

    

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTANDER DE QUILICHAO   
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 485   

EJECUTANTE:  Banco Agrario de Colombia S.A.  

EJECUTADO:  Andrés Felipe Ul Valencia  

PROCESO:      Ejecutivo 

Rad. 2019-00432-00    

                                          
Santander de Quilichao,  veinticinco (25) de junio de dos mil veinte (2020)     
 

El BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., por intermedio de apoderado judicial, 
instauró demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en contra del señor 

ANDRÉS FELIPE UL VALENCIA, en procura de obtener el pago de la prestación 
reclamada como insoluta, argumentando en esencia en su favor un crédito por 
valor determinado que aparece representado en documento idóneo. 
 
Como el Juzgado encontró que la mencionada demanda cumplía con los 
requisitos formales de ley y venía acompañada de título que presta mérito 
ejecutivo, al constituir plena prueba de la existencia de una obligación clara, 
expresa y exigible a cargo del ejecutado, se libró mandamiento de pago solicitado 
por los valores pertinentes, notificándola por av iso (fl. 68), concediéndole los 
términos legales para retirar los anexos de la demanda y excepcionar, dejando 
vencer los términos sin pronunciarse al respecto. 
 
En consecuencia y encontrándose vencido el término para que el ejecutante 
actúe en derecho, el cual se surtió en silencio, de conformidad con lo prev isto en 
el art.440 del C.G.P. se dispondrán seguir adelante la ejecución de la obligación 
presentada. 
 
EL Juzgado Primero Civ il Municipal de Santander de Quilichao-Cauca,   

 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra del señor ANDRÉS FELIPE UL VALENCIA, en 
la forma ordenada en el mandamiento de pago de fecha 07 de noviembre de 
2019 (fl. 61).    
 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE por las partes la liquidación del crédito, conforme lo 
establece el artículo 446 del C.G.P. 
 



TERCERO: CONDÉNESE a   la parte ejecutada, señor ANDRÉS FELIPE UL VALENCIA, al 
pago de las costas del proceso. Liquídense por secretaría de conformidad con lo 
reglado en el  art. 366  del C .G.P. incluidas  las agencias  en  derecho que se fijan 

en la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($400.000) de conformidad con el 
Acuerdo 1810554 de 05 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura y 
el numeral  9º del art. 365 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
El Juez 

 
 

LUIS CARLOS GARCÍA 
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A DESPACHO: 25 de junio de 2020. Pasó a Despacho del señor Juez, informándole 
que el término de traslado a la parte demandada venció sin que se propusieran 
excepciones. – Provea. 
 

YURY ALEXANDRA JIMÉNEZ OREJUELA 
Secretaria 
    

    

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTANDER DE QUILICHAO   
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 484   

EJECUTANTE:  Banco Agrario de Colombia S.A.  

EJECUTADO:  Martha Yaneth Orozco Ulabarri  

PROCESO:      Ejecutivo 

Rad. 2019-00459-00    

                                          
Santander de Quilichao,  veinticinco (25) de junio de dos mil veinte (2020)     
 

El BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., por intermedio de apoderada judicial, 
instauró demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en contra de la señora 

MARTHA YANETH OROZCO ULABARRI , en procura de obtener el pago de la 
prestación reclamada como insoluta, argumentando en esencia en su favor un 
crédito por valor determinado que aparece representado en documento idóneo. 
 
Como el Juzgado encontró que la mencionada demanda cumplía con los 
requisitos formales de ley y venía acompañada de título que presta mérito 
ejecutivo, al constituir plena prueba de la existencia de una obligación clara, 
expresa y exigible a cargo de la ejecutada, se libró mandamiento de pago 
solicitado por los valores pertinentes, notificándola por av iso (fl. 52), 
concediéndole los términos legales para retirar los anexos de la demanda y 
excepcionar, dejando vencer los términos sin pronunciarse al respecto. 
 
En consecuencia y encontrándose vencido el término para que la ejecutante 
actúe en derecho, el cual se surtió en silencio, de conformidad con lo prev isto en 
el art.440 del C.G.P. se dispondrán seguir adelante la ejecución de la obligación 
presentada. 
 
EL Juzgado Primero Civ il Municipal de Santander de Quilichao-Cauca,   

 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de la señora MARTHA YANETH OROZCO 

ULABARRI, en la forma ordenada en el mandamiento de pago de fecha 11 de 
diciembre de 2019 (fl. 44).    
 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE por las partes la liquidación del crédito, conforme lo 
establece el artículo 446 del C.G.P. 
 



TERCERO: CONDÉNESE a   la parte ejecutada, señora MARTHA YANETH OROZCO 

ULABARRI, al pago de las costas del proceso. Liquídense por secretaría de 
conformidad con lo reglado en el  art. 366  del C .G.P. incluidas  las agencias  en  

derecho que se fijan en la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($400.000) 
de conformidad con el Acuerdo 1810554 de 05 de agosto de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura y el numeral  9º del art. 365 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
El Juez 

 
 

LUIS CARLOS GARCÍA 
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A DESPACHO: 25 de junio de 2020. Pasó a Despacho del señor Juez. – Provea. 
 

YURY ALEXANDRA JIMÉNEZ OREJUELA 
Secretaria 
    

    

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTANDER DE QUILICHAO   
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 490    

EJECUTANTE:  Banco Agrario de Colombia S.A.  

EJECUTADO:  Disney Díaz Abonía  

PROCESO:      Ejecutivo 

Rad. 2019-00482-00    

                                          
Santander de Quilichao,  veintiticinco (25) de junio de dos mil veinte (2020)     
 

El BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., por intermedio de apoderado judicial, 
instauró demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en contra de la señora 

DISNEY DÍAZ ABONÍA, en procura de obtener el pago de la prestación reclamada 
como insoluta, argumentando en esencia en su favor un crédito por valor 
determinado que aparece representado en documento idóneo. 
 
Como el Juzgado encontró que la mencionada demanda cumplía con los 
requisitos formales de ley y venía acompañada de título que presta mérito 
ejecutivo porque constituye la prueba de la existencia de una obligación clara, 
expresa y exigible a cargo de la ejecutada, se libró mandamiento de pago 
solicitado por los valores pertinentes, notificándola por av iso (fl. 44), 
concediéndole los términos legales para retirar los anexos de la demanda y 
excepcionar. 
 
Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 42-5 del C.G. del Proceso que prevé como 
deberes del juez “Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios 

de procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e interpretar la demanda 
de manera que permita decidir el fondo del asunto. Esta interpretación debe respetar el 
derecho de contradicción y el principio de congruencia.” 
 
Como quiera que, mediante Auto No.472 de 23 de mayo de 2020 se ordenó seguir 
adelante con la ejecución y que, en el presente asunto se tiene como fecha de 
notificación por av iso el 28 de febrero de 2020 (fl. 44), la cual se entiende surtida el 
02 de marzo de 2020, fecha a partir de la cual se contabilizan los términos prev istos 
en el artículo 292 del Código General del Proceso; se ev idenció que, conforme a 
la suspensión de términos judiciales a partir del 16 de marzo de 2020 ordenada por 
el Acuerdo PCJA20-11517 de 15 de marzo de 2020, expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, término prorrogado por los Acuerdos PCSJA20-11521 de 
2020, PCSJA20-11527 de 2020, PCSJA20-11546 de 2020, PCSJA20-11556 de 22 de 
mayo de 2020, los términos para excepcionar se encuentran suspendidos y no se 
encuentran vencidos. 
 
En v irtud de lo expuesto, se revocará la orden de seguir adelante con la 
ejecución, impartida en el auto de 23 de junio de 2020, el cual se encuentra dentro 
del término de ejecutoria, y se procederá a su estudio una vez cumplidos los 



términos para proponer excepciones. En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO 

CIVIL MUNICIPAL DE SANTANDER DE QUILICHAO CAUCA,  
 

DISPONE: 
 

REVOCAR el Auto Interlocutorio No. 472 de 23 de junio de 2020, mediante el cual se 
ordenó seguir adelante con la ejecución, hasta tanto se cumplan los términos 
concedidos a la parte ejecutada para excepcionar, oportunidad en la cual se 
procederá a realizar un nuevo estudio para determinar la v iabilidad de impartir 
dicha orden. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
El Juez 
 
 
 
 

 
LUIS CARLOS GARCÍA 

 
 
 

            
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LMRL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
SANTANDER DE QUILICHAO - CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El presente Auto se notifica por Estado 

Nº 51, en la fecha, 26 DE JUNIO DE 2020 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

001-civil-municipal-de-santander-de-quilichao/85 
 

YURY ALEXANDRA JIMÉNEZ OREJUELA 

Secretaria 
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